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POLICÍA NACIONAL
DIRECCION GENERAL
RESOLUCIÓN No.   03028    DEL   2007 
(    27 agosto   )
“Por la cual se define la estructura orgánica interna y se determinan las funciones de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander y se deroga la Resolución 02169 del 260607”
EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA,

En uso de las facultades que le confiere el artículo 2º,

numeral 8º del Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006 y

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  :

Que el Decreto 1512 del 11 de agosto de 2000, define la estructura orgánica del Ministerio de Defensa Nacional y en sus artículos 33 y 34, determina la Misión, Dirección y Mando de la Policía Nacional; 

Que el Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, “Por la cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, establece la estructura de la Policía Nacional y en su artículo 24, Unidades Funcionales, faculta al Director General de la Policía Nacional de Colombia para crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, escuelas, unidades, áreas funcionales y grupos de trabajo, determinando en el acto de creación de éstas, sus tareas, responsabilidades y las demás disposiciones necesarias para su funcionamiento;

Que en atención a la entrada en vigencia del Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, se hace necesario modificar la estructura de la Escuela de Cadetes de Policía General Francisco de Paula Santander y desarrollar sus funciones;

Que en atención a los anteriores considerándos, se hace necesario derogar la resolución 02169 del 26 de junio de 2007, que organizó la estructura orgánica interna de la Escuela de Cadetes de Policía General Francisco de Paula Santander y desarrollar sus funciones, en el sentido de disgregar y fusionar unas oficinas asesoras y grupos de trabajo. 
R  E  S  U  E  L  V  E  :
CAPÍTULO I
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1°. MISIÓN. Formar integralmente a los futuros oficiales de la Policía Nacional, fortaleciéndolos con los valores institucionales que les permitan desarrollar sus funciones con profesionalismo, en cumplimiento de las necesidades de seguridad de la comunidad.

CAPÍTULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA INTERNA
ARTÍCULO 2°. Para el cumplimiento de su misión, la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander” (ECSAN), tendrá la siguiente estructura orgánica interna: 

1. Dirección Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.







(ECSAN)
1.1 
Comité Académico






(COMAC)
1.2 
Secretaría Privada 






(SEPRI)
1.3 
Planeación







(PLANE)
1.4
Telemática







(TELEM)

1.5
Asuntos Jurídicos, Derechos Humanos y Atención al 


Ciudadano







(ASJUD)
1.6
Comunicaciones Estratégicas




(COEST)

1.7
Registro y Control






(RECON)

1.8
Seguridad







(GRUSE)

1.9
Bienestar Universitario





(BIUNI)
1.10. 
Subdirección Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.






(SUGES)
1.10.1
Comando de Agrupación




(COGRU)
1.10.1.1
Comandos de Compañía





(COCOM)
1.10.1.2
Grupo Deportes






(GRUDE)
1.10.2
Área Académica






(ARACA)
1.10.2.1
Grupo de Desarrollo Curricular




(GUDEC)
1.10.2.2
Grupo de Seguimiento Académico



(GUSAC)
1.10.2.3
Grupo de Medios Educativos




(GRUME)
1.10.2.4
Grupo de Educación Continuada




(GRECO)
1.10.3
Área de Investigación





(ARINV)
1.10.3.1
Grupo de Formación y desarrollo para la Investigación
(FODIN)
1.10.4
Área Administrativa y Financiera



(ARAFI)
1.10.4.1
Grupo de Contratos





(GRUCO)
1.10.4.2
Grupo de Apoyo al Servicio Policial



(GASEP)
1.10.4.3
Grupo de Talento Humano




(GUTAH)
1.10.4.4
Grupo Financiero






(GRUFI)
1.10.4.5
Grupo Remonta y Veterinaria




(GRURE)
CAPÍTULO III
DE LAS FUNCIONES
 ARTÍCULO 3º. LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE CADETES DE POLICIA “GENERAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER”.  Cumplirá las siguientes funciones: 

1. Ejecutar la política educativa formulada por la Dirección Nacional de Escuelas, a través del Sistema Educativo Policial y gerenciar los procesos que aseguren la formación del personal de Oficiales de la Policía Nacional.
2. Desarrollar en coordinación con la Facultad de Administración Policial, los programas académicos conducentes al otorgamiento de títulos de idoneidad profesional policial, en concordancia con las normas vigentes de educación superior.

3. Direccionar el proceso educativo e implementar planes de mejoramiento continuo en la Escuela.
4. Ofrecer una educación policial de calidad, que contribuya al cumplimiento de la misión institucional, fundamentada en la investigación y permanente innovación del servicio de policía.

5. Dirigir, representar y actuar como ordenador del gasto de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.
6. Participar en los consejos de admisiones para la selección de aspirantes a Oficiales de la Policía Nacional.

7. Proponer a la Dirección Nacional de Escuelas, el desarrollo de programas, proyectos y demás actividades requeridas por el sistema educativo policial.
8. Asesorar a la Dirección Nacional de Escuelas en la presentación de propuestas de proyectos para el fortalecimiento del Sistema Educativo Policial, ante el Consejo Superior de Educación Policial.
9. Resolver en segunda instancia las apelaciones presentadas por los estudiantes de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander” por las faltas disciplinarias que hayan sido falladas en primera instancia. 

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 4°.  COMITÉ ACADÉMICO. Estará integrado de la siguiente manera:

1. El Subdirector de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander” quien lo convocará y presidirá.

2. Jefe Área Académica.

3. El Jefe de Área de acuerdo con la naturaleza del programa o asunto a tratar.

4. Un representante de los docentes.
5. Invitados y/o expertos en la materia.

6. El Jefe de Registro y Control, quien actuará como secretario del Comité.

PARÁGRAFO 1. El Comité Académico cumplirá las siguientes funciones:
1. 
Decidir en los siguientes casos:

· Sobre las solicitudes de reintegro de estudiantes. 

· Sobre la continuidad o retiro de un estudiante cuando ha perdido una asignatura. 

· Sobre las solicitudes de los estudiantes para suspender un programa académico.

· Sobre la realización de cursos remediales y de nivelación.

· Sobre la homologación de asignaturas.

· Sobre la pérdida de asignaturas por inasistencia justificada.

· Sobre la repetición de un periodo cuando éste ha sido perdido.
2. 
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.
PARÁGRAFO 2. El Comité Académico conocerá en primera instancia de las faltas académicas cometidas por el personal en período de formación y la decisión de este podrá ser apelada ante el Director de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”. 
ARTÍCULO 5º. SECRETARIA PRIVADA.  Cumplirá las siguientes funciones: 

1. Recibir, revisar y tramitar oportunamente la documentación que se origine o llegue al despacho del Director de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.

2. Organizar y verificar la agenda del Director de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander” y ejercer control al cumplimiento de plazos en documentación y órdenes impartidas por el despacho.

3. Asistir al Director de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander” en las actividades de representación, organización y asistencia a actos protocolarios y relaciones públicas.

4. Mantener informado al Director, de los hechos que deban ser de su conocimiento.

5. Mantener la reserva y confidencialidad frente al manejo de la documentación y demás asuntos que revistan de tal carácter.
6. Ejercer control al cumplimiento del calendario de documentación y órdenes impartidas por el Director de la Unidad.
7. Atender consultas, procedimientos y solicitudes de información que deben ser resueltos por el Director de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.
8. Dirigir el proceso de archivo general y las tablas de retención documental de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”. 
9. Organizar y diseñar el esquema de seguridad del Director de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”, supervisando que el talento humano y logístico cuente con lo necesario para su normal funcionamiento.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y los reglamentos.
ARTÍCULO 6º. PLANEACIÓN.  Cumplirá las siguientes funciones:
1. Orientar al Director de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander” en la metodología para la formulación de objetivos y metas estratégicas, que permitan contribuir al Plan Estratégico Institucional, con fundamento en el análisis de la realidad institucional.

2. Promover la cultura de la planeación en todos los niveles, diseñando en forma concertada con las Áreas, Grupos y dependencias asesoras, las metas estratégicas de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”, para la articulación anual del Plan de Acción, así como hacer el seguimiento y evaluación al mismo.

3. Desarrollar los parámetros establecidos por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia, para la implementación y aplicación del Sistema de Gestión Integral, el Modelo Estándar de Control Interno y el Sistema de Gestión de la Calidad en la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.

4. Orientar la estandarización de procedimientos, la gestión documental y la actualización de los manuales, guías y protocolos que sustentan la gerencia de los procesos y la aplicación de estándares de productividad.

5. Llevar a cabo las actividades de la Secretaria Técnica del Subcomité de Control Interno, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

6. Promover los planes de mejoramiento continuo en los procesos de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”, dirigido a la prevención de riesgos y al tratamiento de anomalías que contribuyan a elevar la efectividad del servicio.

7. Realizar el seguimiento y evaluación a los planes, programas y proyectos de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.

8. Realizar la planeación presupuestal de funcionamiento e inversión del organismo, con base en la consolidación, ajuste y seguimiento a los planes de necesidades de las dependencias.

9. Asesorar a las áreas y grupos de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander” en la construcción y aplicación de los indicadores ordenados por el Mando Institucional, para medir la efectividad del servicio y el cumplimiento de la misión.

10. Las demás que le sean asignadas con base en la Ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 7º. TELEMÁTICA.  Cumplirá las siguientes funciones:
1. Orientar a la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander” en la planeación, diseño, implementación, promoción y administración de telecomunicaciones e informática para el mejoramiento continuo de los procesos que se desarrollan en esta Escuela.

2. Ejecutar las políticas en materia de informática y comunicaciones que se establezcan por parte de la Oficina de Telemática.

3. Dar soporte técnico y proyectar las necesidades de hardware y software de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.

4. Elaborar y ejecutar el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de las redes, equipos de cómputo y comunicaciones de la unidad.

5. Administrar las bases de datos y los recursos físicos en materia de tecnología y comunicaciones asignados a la Escuela. 

6. Mantener los recursos de hardware, software y redes de la unidad en funcionamiento permanente.

7. Monitorear y controlar el óptimo aprovechamiento de los recursos informáticos y de telecomunicaciones asignados a la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”. 

8. Las demás que les sean asignadas de acuerdo a la ley y los reglamentos.
ARTICULO 8º. ASUNTOS JURÍDICOS, DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN AL CIUDADANO. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Orientar al Director de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander” en los asuntos jurídicos, administrativos, disciplinarios y prestacionales propios del organismo y en asuntos de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

2. Elaborar y revisar los proyectos de resolución y demás actos administrativos que sean de competencia de la Dirección de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander” o que vayan a ser puestas a consideración del Director Nacional de Escuelas.

3. Adelantar el trámite y control de los procesos administrativos por pérdida o daños de bienes de propiedad o al Servicio del Ramo de la Defensa Nacional - Policía Nacional.

4. Adelantar el trámite y control de los informativos administrativos por lesión o muerte, del personal adscrito a la Dirección de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”. 

5. Recepcionar y tramitar los despachos comisorios que soliciten las Unidades de Policía en materia disciplinaria y administrativa y orientar a las Áreas y Grupos en los asuntos jurídicos y legales propios de cada dependencia. 

6. Preparar, orientar y presentar los proyectos de respuesta a los derechos de petición, revocatorias, tutelas, recursos, acciones y demás solicitudes de índole jurídico elevadas ante la Dirección de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.

7. Desarrollar programas de sensibilización, capacitación, difusión y observancia de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, con el propósito de fomentar una cultura permanente de protección y garantía a estos derechos.

8. Hacer seguimiento al cumplimiento de las medidas y recomendaciones que en materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario asuma el Estado a través de la Policía Nacional.

9. Contribuir a la investigación de los casos de Derechos Humanos cursados contra la Policía Nacional y sus miembros en las instancias nacionales e internacionales.
10. Recepcionar, registrar, gestionar, tramitar y realizar seguimiento a las quejas, reclamos y sugerencias relacionadas con inconformidades en los procedimientos, actitud de los funcionarios o deficiencias en los servicios prestados por la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander” y demás dependencias de la Institución.

11. Informar al gremio interesado, dependencia, o ciudadano, según el caso, que presente inconformidades ante la Policía Nacional, la acción tomada frente a la queja, reclamo, sugerencia o derecho de petición, teniendo en cuenta el tiempo establecido para ello, de acuerdo a la normatividad del país.

12. Incorporar al Sistema de Información y Seguimiento de Atención al Ciudadano, las quejas, reclamos, sugerencias y peticiones relacionadas con el servicio de policía o el comportamiento del personal de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.

13. Realizar diagnósticos, estudios y presentar propuestas de solución respecto a la problemática detectada en su unidad, producto del análisis de las quejas, reclamos y sugerencias de los ciudadanos y la comunidad.

14. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y los reglamentos.

ARTICULO 9°. COMUNICACIONES ESTRATÉGICAS. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Diseñar planes, programas y proyectos de comunicación que involucren el aprovechamiento de los medios institucionales y contribuyan al fortalecimiento y consolidación de la imagen  de la Escuela.

2. Generar información oficial sobre la Escuela para los medios de comunicación y la opinión pública, de acuerdo con las políticas de la Policía Nacional.

3. Coordinar el diseño y estructura de los medios y los productos de comunicación de la Escuela, optimizando el empleo de los recursos propios de promoción y divulgación.

4. Promover la comunicación institucional a través de procesos e instrumentos de divulgación externa, permitiendo una permanente retroalimentación con la comunidad.

5. Realizar la edición y distribución de las publicaciones de la Escuela.
6. Direccionar y coordinar las actividades internas y externas de la Banda Sinfónica, ordenadas por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia y la Dirección de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 10°. REGISTRO Y CONTROL. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Desarrollar en coordinación con la Secretaría Académica de la Dirección Nacional de Escuelas, los procesos de matrícula y registro académico de los estudiantes, de conformidad con los reglamentos.

2. Expedir certificados, constancias, actas y tramitar con la Facultad de Administración Policial, la expedición de diplomas que otorgue a sus estudiantes.

3. Llevar el registro de notas y promedio académico procesando las calificaciones finales de cada una de las asignaturas en el Sistema de Información para la Gestión Académica (SIGAC), con el fin de expedir los certificados académicos y obtención de la antigüedad.

4. Adelantar el proceso de matrículas en cada periodo académico a cursar por parte del personal de estudiantes de la Escuela, de acuerdo a la resolución de costos educativos expedida por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia.

5. Elaborar el informe académico de las compañías próximas a graduarse, para ser presentado y leído en la clausura y graduación académica del curso de oficiales.

6. Convocar el Comité Académico para el estudio de los casos, previa coordinación con el Subdirector de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.

7. Tramitar ante el Director Nacional de Escuelas las solicitudes del distintivo al Mérito Docente “Gabriel González”, de acuerdo a las formalidades contenidas en los reglamentos.
8. Facilitar la información solicitada por el Ministerio de Educación para ser registrada en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES).
9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y los reglamentos.

ARTICULO 11º. SEGURIDAD. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Organizar, dirigir y controlar el servicio de seguridad de las instalaciones de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander” e implementar acciones para su mejoramiento continuo.

2. Desarrollar acciones para prevenir y mitigar los riesgos inherentes a la seguridad de personas e instalaciones, de acuerdo al mapa de riesgos del organismo.

3. Orientar y supervisar las labores de tratamiento a incidentes y anomalías que se detecten en el sistema de seguridad de personas e instalaciones y realizar planes de mejoramiento.
4. Organizar y desarrollar estrategias con el fin de mejorar la seguridad de la Escuela de manera integral, vinculando temas como planes de evacuación, plan defensa y seguridad industrial.

5. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 12°. BIENESTAR UNIVERSITARIO. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Articular el proyecto de vida individual de los miembros de la Comunidad Educativa de la Escuela, con el Sistema Educativo Policial.

2. Contribuir con la formación integral del estudiante en un trabajo armónico entre academia y bienestar, permitiéndole el desarrollo de sus competencias en las  dimensiones cultural, social, moral, intelectual, física y psicoafectiva.

3. Crear y adelantar programas encaminados al “estar bien” de cada  integrante de la Comunidad Educativa, concebido como un proceso de acciones para el libre desarrollo de las dimensiones del ser.

4. Promover en la Comunidad Educativa estilos de vida saludables a través de la práctica del deporte, la recreación y la salud preventiva.

5. Orientar acciones que permitan a cada miembro de la Comunidad Educativa el mejor conocimiento de si mismo, con el medio y el desarrollo del sentido de pertenencia y el  compromiso con la Escuela y la Institución Policial

6. Facilitar el mejor aprovechamiento  del tiempo libre, permitiendo  la expresión, la sensibilización y apreciación cultural y artística.

7. Desarrollar programas y actividades de proyección social y participación comunitaria facilitando la interrelación de la Comunidad Educativa con su entorno.

8. Realizar y apoyar los procesos de evaluación que fortalezcan el clima organizacional de la Escuela.

9. Generar y permitir espacios que ayuden a fortalecer  la estructura, divulgación y conocimiento de los servicios que ofrece Bienestar Universitario.
10. Facilitar la información solicitada por el Ministerio de Educación para ser registrada en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES).
11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo a la ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 13º. SUBDIRECCIÓN ESCUELA DE CADETES DE POLICÍA “GENERAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER”. Como primera área funcional de gestión, cumplirá las siguientes funciones: 

1. Dinamizar la formulación, operacionalización y cumplimiento del Plan de acción de la unidad, a través del acompañamiento de los procesos en todos los niveles de gestión de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.
2. Apoyar permanentemente al Director de Escuela en el desarrollo de las funciones de dirección, coordinación y control que le correspondan.

3. Representar al Director cuando este lo designe, en las juntas, comités u otras reuniones a que deba asistir.
4. Fomentar la cultura del autocontrol en los diferentes procesos que se desarrollen en la unidad, supervisando su efectividad y la observancia de sus recomendaciones, informando periódicamente de su gestión al Director.

5. Responder ante el Director por el buen funcionamiento y sinergia de las dependencias de la unidad y verificar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos definidos por el Director de la unidad.
6. Coordinar y controlar la gestión de las Áreas y Grupos de la unidad.

7. Intervenir en la entrega de las áreas y grupos, informando al Director, las observaciones y anomalías que se presenten con sus propuestas de solución.
8. Reemplazar al Director de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander” por delegación superior. 
9. Conocer en primera instancia de las faltas disciplinarias cometidas por los estudiantes; la decisión del Subdirector podrá ser apelada ante el Director de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.
10. Las demás funciones que le sean asignadas por la ley y los reglamentos
ARTÍCULO 14°. COMANDO DE AGRUPACIÓN. Cumplirá las siguientes funciones:  

1. Dirigir el desarrollo y cumplimiento de las actividades académicas, de régimen interno, disciplina y formación de los estudiantes a través de los comandos de compañía.
2. Orientar el proceso formativo del personal de estudiantes en sus dimensiones socioafectiva, física, espiritual e intelectual.
3. Proponer al Director el desarrollo de ceremonias policiales inherentes al proceso de formación de los estudiantes y las ordenadas por el Mando Institucional.
4. Dirigir y supervisar los servicios y prácticas de vigilancia ordenadas a las compañías.
5. Responder ante la Dirección de la Escuela, por la disciplina y el estricto  cumplimiento de las labores académicas del personal bajo su mando.
6. Verificar la asistencia del personal docente y el cumplimiento de la intensidad horaria y sus programas.
7. Ejercer control al cumplimiento de los servicios extraordinarios y extracurriculares ordenados por la Dirección de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.
8. Diseñar y proponer la implementación de estrategias de mejoramiento a los procesos desarrollados por el comando. 
9. Diligenciar los formularios de seguimiento y evaluación del personal bajo su mando.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 15°. COMANDOS DE COMPAÑÍA. Cumplirán las siguientes funciones:

1. Dirigir el desarrollo y cumplimiento de las actividades académicas, de régimen interno, disciplina y formación de los estudiantes a través de los comandantes de sección.

2. Presidir diariamente las relaciones de la compañía, con fin de tratar temas inherentes a su formación policial.
3. Liderar por el proceso formativo de los estudiantes en sus dimensiones socio-afectiva, física, espiritual e intelectual.
4. Supervisar el cumplimiento del régimen interno por parte de la comunidad académica.
5. Emitir fallo en única instancia en las faltas leves cometidas por el personal bajo su mando.
6. Supervisar y controlar las dependencias asignadas a la compañía en cuanto a presentación y mantenimiento continuo.
7. Diligenciar los formularios de seguimiento y evaluación del personal bajo su mando.
8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 16°. GRUPO DEPORTES. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Propone al Director de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”, la selección y contratación de personal idóneo en las diferentes modalidades deportivas que se desarrollan en la Escuela.
2. Informar al personal de la unidad sobre las actividades deportivas a realizarse, vinculándolo a este tipo de prácticas.
3. Proponer al Director, la organización y ejecución de las actividades deportivas en beneficio del personal de la Escuela.
4. Aplicar test de valoración física, como rendimiento deportivo del personal de la Escuela. 

5. Asistir a las reuniones de carácter formativo e informativo que ameriten el aprendizaje sobre la organización y/o participación de actividades deportivas.
6. Proponer al Director de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”, la selección del personal de estudiantes que por sus capacidades, habilidades y destrezas, representen a la Escuela en los eventos deportivos de carácter nacional e internacional.
7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.
ARTÍCULO 17º. ÁREA ACADÉMICA. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Verificar la ejecución de los programas académicos que le corresponda, conforme a la política educativa de la Dirección Nacional de Escuelas.
2. Ejecutar y hacer seguimiento al desarrollo de los planes y programas académicos bajo criterios de calidad, pertinencia y cobertura para garantizar la formación integral del Oficial de policía.
3. Implementar el modelo pedagógico institucional, orientado al fortalecimiento de la calidad educativa de los programas académicos.
4. Garantizar el desarrollo académico de los diferentes programas de formación con fundamento en el Modelo Pedagógico Institucional y el Sistema Educativo Policial.
5. Verificar permanentemente la ejecución del plan anual de formación, actualización y entrenamiento, teniendo en cuenta la misionalidad de la Escuela.

6. Coordinar con la Facultad de Administración Policial, la expedición de títulos de idoneidad de los correspondientes programas académicos.

7. Presentar propuestas de actualización de contenidos programáticos de cada una de las asignaturas, ante el Director de la Escuela.
8. Facilitar la información solicitada por el Ministerio de Educación para ser registrada en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES).
9. Diseñar y proponer la implementación de estrategias de mejoramiento a los procesos desarrollados por el área.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.
ARTÍCULO 18º. GRUPO DE DESARROLLO CURRICULAR. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Operacionalizar el proceso de formación, actualización y entrenamiento de la comunidad académica.
2. Elaborar e implementar planes de inducción para estudiantes y docentes en coordinación con Bienestar universitario.

3. Elaborar el cronograma de la intensidad horaria de clases para el personal de estudiantes, con base en los planes académicos de los programas de administración policial y especialización en servicio de policía. 

4. Elaborar planes de nivelación de clases, teniendo en cuenta los reportes enviados por el Grupo de Seguimiento Académico.

5. Organizar reuniones, jornadas y encuentros pedagógicos para el personal de docentes.

6. Participar  en equipos de trabajo para presentar  propuestas a la Dirección Nacional de Escuelas, relacionadas con la actualización y rediseño curricular.

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.
ARTÍCULO 19º. GRUPO DE SEGUIMIENTO ACADÉMICO. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Desarrollar el procedimiento de evaluación curricular de los programas académicos teniendo en cuenta los parámetros establecidos por la Dirección Nacional de Escuelas.
2. Realizar el procedimiento de evaluación a Subtenientes egresados de acuerdo a los parámetros establecidos por la Dirección Nacional de Escuelas.

3. Administrar la herramienta del Sistema de Información para la Gestión Académica (SIGAC), realizando los registros requeridos por el programa y generando los reportes correspondientes, respecto a los procedimientos académicos.

4. Registrar diariamente los controles de clase en el Sistema de Información para la Gestión Académica (SIGAC) e informar al jefe del área académica las observaciones y resultados.

5. Verificar aspectos relacionados con rendimiento académico, deserción estudiantil y pérdida de periodos académicos, presentando informes y posibles acciones de mejoramiento. 
6. Coordinar con Evaluación y Calidad de la Dirección Nacional de Escuelas, la difusión y aplicación de la normatividad vigente para orientar los procesos de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”, en cuanto a la gestión de la calidad, Registro Calificado, Acreditación de alta calidad de los programas Académicos y de la Institución.

7. Orientar los procesos de evaluación  académica de la Escuela, realizar análisis y presentación de resultados, que permitan diseñar e implementar planes de mejoramiento.

8. Aplicar instrumentos de medición confiables que permitan evaluar los factores del Sistema Educativo Policial, en coordinación con Evaluación y Calidad de la Dirección Nacional de Escuelas.

9. Evaluar, tabular e informar los resultados de los procesos académicos adelantados por los estudiantes y docentes de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.

10. Evaluar el desempeño profesional de los docentes de la escuela, conforme al formato establecido en el Sistema de Información de la Gestión Académica. 

11. Coordinar el ingreso de toda la información de la Escuela al Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES), previa participación y colaboración de cada dependencia teniendo en cuenta los plazos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional. 

12. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 20º. GRUPO DE MEDIOS EDUCATIVOS. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Facilitar medios audiovisuales a docentes y estudiantes de la Escuela.

2. Garantizar el buen funcionamiento y óptimo servicio en la biblioteca, salas de lectura y laboratorios con los que cuenta la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”. 

3. Mantener y conservar los equipos y medios audiovisuales a su cargo, solicitando el mantenimiento o cambio de aquellos elementos que hayan cumplido su ciclo de vida útil.
4. Coordinar con el Área Académica la actualización bibliográfica y la adquisición de textos y ayudas con el fin de garantizar un servicio efectivo y oportuno de la biblioteca.

5. Hacer seguimiento a los convenios interinstitucionales de apoyo y colaboración con otras bibliotecas.
6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.
ARTÍCULO 21º. GRUPO DE EDUCACIÓN CONTINUADA. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Operacionalizar y evaluar el Plan Institucional de Capacitación en la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”, de acuerdo a su nivel de responsabilidad.

2. Realizar los registros correspondientes al proceso de capacitación en el Sistema de Información para la Gestión Académica (SIGAC). 

3. Evaluar cada uno de los eventos de capacitación de acuerdo a los parámetros trazados para la Dirección Nacional de Escuelas.

4. Elaborar los informes correspondientes al proceso de capacitación y enviarlos a la Vicerrectoría de Educación Continuada de la Dirección Nacional de Escuelas.

5. Facilitar la información solicitada por el Ministerio de Educación para ser registrada en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES).
6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.
ARTÍCULO 22º. ÁREA DE INVESTIGACIÓN. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Fomentar la cultura investigativa y el desarrollo del Sistema de Ciencia y Tecnología de la Policía Nacional en la Escuela.

2. Diseñar y proponer al Director de la Escuela proyectos de investigación y desarrollo tecnológico  en la Escuela, ejecutándolos en coordinación y bajo los parámetros establecidos por la Dirección Nacional de Escuelas.
3. Gestionar recursos para la investigación y desarrollo tecnológico en la Escuela.

4. Dirigir el desarrollo de los trabajos de grado que realicen los estudiantes, para optar el titulo en el programa de Administración Policial o Especialización en el Servicio de Policía.
5. Facilitar la información solicitada por el Ministerio de Educación para ser registrada en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES).
6. Diseñar y proponer la implementación de estrategias de mejoramiento a los procesos desarrollados por el área.

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 23º. GRUPO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO PARA LA                  INVESTIGACIÓN. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Diseñar y ejecutar proyectos de investigación y desarrollo tecnológico para el mejoramiento académico e institucional, en coordinación con el Área de Investigación.

2. Contribuir al fomento de la cultura investigativa, mediante el diseño y desarrollo de proyectos institucionales.

3. Consolidar con los estudiantes los grupos y semilleros de investigación y su incorporación bajo el direccionamiento del Área de Investigación.

4. Apoyar la participación de los estudiantes en eventos académicos que involucren los semilleros de investigación.

5. Hacer seguimiento y evaluar el proceso de investigación desarrollado por la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.
6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.
ARTÍCULO 24°. ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. Cumplirá las siguientes funciones:  

1. Administrar el talento humano y  los recursos económicos, logísticos,  físicos  y  tecnológicos de la Escuela. 

2. Establecer planes, programas y proyectos de construcción y mejoramiento de las instalaciones, adquisición y distribución de bienes y prestación de servicios acordes con las necesidades de la Escuela.

3. Responder ante el Director de la Escuela de cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”, por los procesos presupuestales de tesorería y contables de la unidad.

4. Proyectar el Plan Anual de Caja (PAC), con base en las necesidades reales mensuales.

5. Verificar el registro de operaciones en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF), por parte de cada uno de los usuarios responsables en el área.

6. Responder la rendición oportuna de la cuenta fiscal de la Escuela ante el Grupo de Contaduría General.
7. Gerenciar los procedimientos y servicios inherentes a los casinos, sedes sociales, almacenes, armamento, mantenimiento, transporte, remonta y veterinaria, velando por la prestación de servicios con calidad.

8. Orientar y desarrollar los procesos contractuales para la adquisición de bienes y servicios, enmarcados dentro de las normas establecidas para la contratación estatal.
9. Coordinar con Planeación la ejecución, modificación o adiciones para el desarrollo del Plan de Compras de la Escuela.
10. Facilitar la información solicitada por el Ministerio de Educación para ser registrada en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES).
11. Diseñar y proponer la implementación de estrategias de mejoramiento a los procesos desarrollados por el área.

12. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.
ARTÍCULO 25°. GRUPO DE CONTRATOS. Cumplirá las siguientes funciones:  
1. Elaborar y revisar los contratos que deba suscribir el Director de la Escuela.
2. Elaborar el cronograma para las contrataciones anuales, con base en el plan de compras de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.

3. Programar las invitaciones públicas y organizar las diferentes audiencias presididas por el Director de la Escuela que deban realizarse en desarrollo del proceso contractual.

4. Ejecutar el proceso contractual para la adquisición de bienes y servicios programados para la vigencia, con base en las políticas del Director de la Escuela.
5. Verificar con Planeación el cumplimiento a la ejecución del plan de compras, de acuerdo al cronograma establecido.

6. Publicar de acuerdo al monto ordenado por la ley, los contratos efectuados por la Escuela.
7. Garantizar y verificar el debido diligenciamiento de la documentación inmersa en el proceso contractual.
8. Revisar y velar porque en todas las carpetas del proceso contractual, queden debidamente archivados los documentos que hacen parte del proceso.

9. Responder por el buen uso y manejo del inventario asignado.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.
ARTÍCULO 26°. GRUPO DE APOYO AL SERVICIO POLICIAL. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Administrar los procesos correspondientes al apoyo logístico en materia de vehículos, armamento, material de intendencia, construcción y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles.

2. Administrar los recursos físicos que se encuentran al servicio de la Escuela,  verificando riesgos y seguros. 

3. Realizar análisis de alternativas de tecnologías referente a equipos de transporte, armamento y vestuario para su optimización e implementación.

4. Formular, orientar y desarrollar estrategias y planes para prestar servicios de apoyo logístico eficientes.

5. Liderar la elaboración de planes de necesidades y planes de distribución de equipo, vestuario, elementos, parque automotor y armamento.

6. Realizar análisis de alternativas en materia de modelos de almacenamiento, control y rotación de inventarios.
7. Llevar controles permanentes en los consumos de elementos de ferretería, construcción, eléctricos y repuestos para vehículos.

8. Verificar la actualización de los inventarios de todas las áreas y grupos de la Escuela.
9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 27°. GRUPO DE TALENTO HUMANO. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Desarrollar, controlar, evaluar e informar todo lo referente a los procesos y procedimientos establecidos para la administración del talento humano al interior de la unidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección de Talento Humano.
2. Coordinar, desarrollar, controlar y evaluar el proceso de inducción y reinducción, sistema de estímulos e incentivos, evaluación del desempeño, capacitación, calidad de vida laboral y clima institucional de la unidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Modelo de Gestión Humana Fundamentado en Competencias.
3. Difundir todos los actos administrativos relacionados con nombramientos, posesiones, llamamiento a curso, convocatoria a concurso, ascensos, retiros, desaparecimientos, secuestros y demás aspectos del personal de la Escuela de cadetes de policía “General Francisco de Paula Santander”, teniendo en cuenta la normatividad vigente y verificar su cumplimiento.
4. Atender dentro de los términos de ley, los requerimientos realizados por las personas que integran la unidad o las autoridades en aquellos aspectos relacionados con la administración del talento humano.
5. Ejecutar, controlar y evaluar el cumplimiento de la política de ubicación laboral de acuerdo con el modelo de gestión humana fundamentado en competencias y las tablas de organización policial.
6. Implementar, controlar, evaluar e informar todo lo referente a los procesos y procedimientos establecidos para la efectiva administración de las hojas de vida, su actualización, sistematización y auditoria permanente.
7. Proyectar, implementar y controlar el cumplimiento del plan vacacional de la unidad.
8. Administrar, verificar y controlar lo relacionado con las placas y demás documentos de identificación policial.
9. Sistematizar y evaluar las novedades que afectan la nomina mensual del personal que pertenece a la unidad.
10. Coordinar con las respectivas unidades la implementación y evaluación de las actividades de salud ocupacional en la unidad.
11. Tramitar en coordinación Registro y Control, ante la Dirección Nacional de Escuelas (DINAE), los actos administrativos, para el otorgamiento de la Medalla General Francisco de Paula Santander y nombramiento como oficiales de la Policía Nacional.
12. Tramitar ante la Dirección de la Escuela, las solicitudes para la entrega del distintivo de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.
13. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 28°.   GRUPO FINANCIERO. Cumplirá las siguientes funciones:  

1. Monitorear los procesos administrativos de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”, a través de  visitas de acompañamiento y seguimiento.

2. Mantener informado al Director de la Escuela sobre el manejo administrativo y ejecución presupuestal.
3. Analizar y proponer alternativas para el mejoramiento de los procesos y procedimientos de carácter administrativo, financiero y logístico que se ejecutan en la Escuela.

4. Analizar y supervisar el cumplimiento a los lineamientos, estrategias e instrucciones sobre austeridad y transparencia en el gasto.

5. Supervisar la aplicación de las normas estatutarias y de los procesos y procedimientos del personal uniformado y no uniformado en la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.
6. Implementar métodos de análisis y seguimiento a los procesos financieros, de contratación y de almacenes en la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”.

7. Analizar y supervisar el cumplimiento a los planes de mejoramiento en materia administrativa y financiera de la Escuela, emanados de revistas y/o auditorias internas y externas.

8. Supervisar los cumplimientos de instructivos, directivas, circulares, boletines y normas en materia administrativa, financiera y logística.

9. Preparar informes periódicos para la Dirección de la Escuela, relacionados con las actividades administrativas desarrolladas.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 29°. GRUPO REMONTA Y VETERINARIA. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Administrar el recurso equino y canino de propiedad de la Institución y al servicio de la Escuela.

2. Orientar al Director de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”, en la administración y empleo de los semovientes equinos y caninos.

3. Proyectar y supervisar la ejecución del presupuesto asignado para el sostenimiento de los semovientes equinos y caninos asignados a la Escuela.

4. Desarrollar y dar cumplimiento a los procesos logísticos establecidos en el manual de procedimientos de gestión logística y abastecimientos de la Policía Nacional.

5. Proyectar y supervisar la ejecución de los programas sanitarios preventivos y curativos, necesarios para mantener en buen estado los semovientes equinos y caninos asignados a Escuela.
6. Orientar al Director de la Escuela, en la administración del personal especializado en Carabineros, Guías Caninos, medicina veterinaria, zootecnia y administración agropecuaria.

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.

ARTÍCULO 30º.  DISPOSICIONES VARIAS. La parte procedimental para el desarrollo de las investigaciones disciplinarias del personal de estudiantes de la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”, se regirá por el Manual Disciplinario Único vigente para las Escuelas de Formación de la Policía Nacional.
ARTÍCULO 31º. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias en especial la Resolución 02169 del 260607.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D.C,  27 de Agosto de 2007
Original firmado por el Señor 
Brigadier General OSCAR ADOLFO NARANJO TRUJILLO
Director General 

Elaboró: CT. GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ BUSTOS
              Jefe Planeación ECSAN

Revisó:  Comité de Verificación SUDIR-DITAH-OFPLA-SEGEN
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